
 

ASUNTOS PARTICULARES Y VACACIONES 2020

ASUNTOS PARTICULARES CONSOLIDADOS……..…..… 9 

ASUNTOS PARTICULARES POR SÁBADO 15 AGOSTO ... 1

ASUNTOS PARTICULARES POR ANTIGÜEDAD

6º Trienio: 18 años………………………..………...……… 2 días

8º Trienio: 24 años …………………………….…..………  3 días

9º Trienio: 27 años …………………….……………..……  4 días

10º Trienio: 30 años ………………………...………...…… 5 días

Cada Trienio más ……………………..……………….    +  1 día
 

VACACIONES

Vacaciones Anuales………………….……. 22 días de vacaciones

15 años de servicio (antigüedad) …………. 23 días de vacaciones

20 años de servicio (antigüedad) ………..... 24 días de vacaciones

25 años de servicio (antigüedad) …………..25 días de vacaciones

30 o más años de servicio (antigüedad)…....26 días de vacaciones
* Las vacaciones por antigüedad se podrán disfrutar desde el día siguiente al del cumplimiento 
correspondiente al año de servicio

Para ampliar información, podéis contar con nosotros visitándonos personalmente en
nuestra oficina o a través del Tlf. 961.927.388 Fax: 963.440.477
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